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de Castro:  

Oriundo de Galicia, España  
 

Por el Rev. Juan Luis Sánchez y Hernández Gamboa 
 

Al principio del siglo XIX, se encuentra a don Juan de Castro y Novell, el primero de 
esta familia que pasó a la isla de Cuba, radicado en la ciudad de Cárdenas, provincia de 
Matanzas. Nació en 1831 en Ares, en El Ferrol, Galicia, España; fue hijo de don José 
de Castro y doña Rita Novell. Don Juan contrajo matrimonio dos veces; en primeras 
nupcias, casó con doña Ana Luisa Lajonchère y Leclerc, nacida en 1834 en Cárdenas, 
Matanzas; fallecida en 1860. Fue hija de don Agustín Lajonchère y Michel, nacido en 
1798 en la ciudad norteamericana de Charleston, en el estado de South Carolina, 
fallecido en 1842, y de María Desideria Escolástica Leclerc y Darillon, nacida en 1806 en Quivicán, en la provincia de La 
Habana, descendiente de franceses, la cual falleció en 1841. En segundas nupcias, casó el 8 de enero de 1868 en 
Cárdenas, Matanzas, con María de los Ángeles Josefa de Jesús Díez de Argüelles y Añorga, natural de Guamutas, 
Matanzas, hija de don Carlos Díez de Argüelles y Álvarez de Bustamante, y de doña Manuela Añorga y Rivero. 
 
 Los hijos de don Juan de Castro y Novell y su segunda esposa, doña María de los Ángeles Josefa de Jesús Díez 

de Argüelles y Añorga, fueron María de los Ángeles, Rosalía María y Juan de Castro y Díez de Argüelles, 
naturales de Cárdenas, Matanzas, los cuales:  

 
I. María de los Ángeles de Castro y Díez de Argüelles falleció soltera. 
 
II. Juan de Castro y Díez de Argüelles fue esposo de Julia Fernández de Castro y Morales, hija de Juan 
Buenaventura Fernández de Castro y Apezteguí, y de María Antonia Morales y Ponce de León. Sin sucesión.  
 
III. Rosalía María de los Ángeles de Castro y Díez de Argüelles casó el 19 de noviembre de 1888 en la parroquial de  
La Purísima Concepción, Cárdenas, Matanzas, con el Dr. Eduardo de Zaldo y Beurmann, abogado, nacido en Sagua la 
Grande, provincia de Las Villas, Cuba, fallecido el 11 de julio de 1908 en Tulipán, La Habana. Fue hijo de Guillermo Zaldo 
y Dominé, natural de Sevilla, Andalucía, España, y de Isabel Beurmann y Salas, natural de La Habana. Fue su hijo el Dr. 
Guillermo de Zaldo y Castro, abogado, el cual casó dos veces. En primeras nupcias, casó con Olga María Patricia 
Seiglie y Martínez, y en segundas, con Cecilia Gamba y Álvarez de la Campa; con sucesión de su segundo matrimonio. 
 
 El hijo de don Juan de Castro y Novell y su primera esposa, doña Ana Luisa Lajonchère y Leclerc, fue Ernesto de 

Castro y Lajonchère, el cual:  

 
IV. El Licenciado Ernesto de Castro y Lajonchère, abogado y notario 
registrador de la propiedad en Cárdenas, Matanzas, nació el 9 de enero de 
1860 en Cárdenas, Matanzas, donde fue bautizado el 23 de marzo del mismo 
año, y falleció el 28 de diciembre de 1926. Casó en dicha ciudad con 
Bernardina Asúnsolo y Bermúdez, natural de Castro Urdiales, provincia de 
Santander, España, hija de don Facundo Asúnsolo y Martínez, y de doña 
Gregoria Bermúdez y Roces, naturales de Asturias, España. Tuvieron por 
hijos a Ernesto Juan, Raúl, Ana Luisa, María de la Concepción, y de Julio 
de Castro y Asúnsolo, naturales de Cárdenas, Matanzas, de los cuales:  
 

A. Ana Luisa de Castro y Asúnsolo fue la segunda esposa de Carlos Díez 
de Argüelles y Caragol, hijo de Juan Bautista Díez de Argüelles y Añorga, 
natural de Cárdenas, Matanzas, hermano de la antedicha María de los 
Ángeles Josefa de Jesús Díez de Argüelles y Añorga, segunda esposa del 
progenitor de este estudio, y de María de las Mercedes Caragol y de la 
Terga, natural de Manzanillo, provincia de Oriente. Fueron padres de Ernesto 
Carlos; Ana Luisa, casada con Oscar Francisco Otí y Rojas; y Jorge Díez 

de Argüelles y Castro, esposo de Doris Reynaldos y Morera, con sucesión. 
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B. María de la Concepción de Castro y Asúnsolo casó con el Dr. 

Francisco Smith y López de Mora, médico, natural de Cárdenas, 
Matanzas, hijo del Licenciado Francisco Smith y Gasparini, y de Lucila 
López de Mora y Miranda. Tuvieron por hijos a: Francisco, fallecido 
joven; María de la Concepción, esposa de Wilfredo García; Luis C., 
casado con Elma Sánchez; Alfredo, casado con Raquel Rojas y Vila; y el 
Dr. Ernesto Smith y Castro, médico y esposo de María Larrieu y Rojas, 
con sucesión. María Larrieu y Rojas fue hija de Alberto Larrieu y Torres, 

y de María de las Mercedes de Rojas y Díez de Argüelles. 

 

C. Julio de Castro y Asúnsolo, fue ingeniero agrónomo y casó con 
Hortensia Valdés y Cartaya, hija de José Valdés y Carreño, natural de 
Covadonga, Asturias, España, y de Carlota Cartaya y Reig, natural de 
Aguada de Pasajeros, provincia de Las Villas. Fueron padres de: Julio, 
María de las Mercedes, Arturo Lorenzo, Oscar Andrés, José Ernesto y 

Miguel de Castro y Valdés, naturales de Cárdenas, Matanzas, los cuales: 

 

1. María de las Mercedes de Castro y Valdés fue esposa del Dr. José Luis Gorra y Rodríguez, abogado, natural 
de Santiago de Cuba, hijo de José Manuel Gorra y Matos, natural de Sagua de Tánamo, Holguín, provincia de 

Oriente, y de Alicia Rodríguez y Montes. Con sucesión. 

2. Julio de Castro y Valdés, fue ingeniero y casó con María Teresa Lluria y Carol, natural de Cárdenas, Matanzas, 
hija de Pedro Lluria y García, y de María Josefa Carol y Aguirregavira. Tuvieron por hijos a Julio Ernesto, 

Jorge Miguel y Rafael Antonio de Castro y Lluria. 

3. Oscar Andrés de Castro y Valdés, colono, fue esposo de Ofelia Muxó y González, hija del Dr. César Muxó y 
Torres, médico, y de Ofelia González y Bello. Fueron sus hijos: María Ofelia, Alejandro y Oscar de Castro y 

Muxó, el cual casó con Claire Marie Robein. 

4. Arturo Lorenzo de Castro y Valdés fue casado con Magdalena Sofía Lluria y Carol, natural de Cárdenas, 
Matanzas, hermana de la antedicha, María Teresa Lluria y Carol (ver IV-C-2), ambas hijas de Pedro Lluria y 
García, y de María Josefa Carol y Aguirregavira. Fueron sus hijos: Magdalena Madelín, Hortensia, Arturo 

José y Pedro Miguel de Castro y Lluria, naturales de dicha ciudad. 

5. José Ernesto de Castro y Valdés, contador público, casó con María de los Dolores Torres y Larrauri, natural 
de Cárdenas, Matanzas, hija de Enrique Torres y Larrauri, y de Ángela Larrauri y Larrauri. Tuvieron por hijos a: 
Víctor Manuel;  María de los Dolores; y José Ernesto de Castro y Torres, el cual fue esposo de Elena María 

Correa y Sánchez-Borroto. 

6. Dr. Miguel de Castro y Valdés, veterinario, casó con Neri Gómez y Rodríguez, natural de Holguín, Oriente, hija 
de Raúl Gómez y Manresa, y de Alicia Rodríguez y Guillen. Fueron padres de Miguel Francisco, Eduardo 

José y Alberto Xavier de Castro y Gómez. 

 

D. Ernesto Juan de Castro y Asúnsolo nació en Cárdenas, Matanzas, y casó con Rosalía Larrieu y Torres, hermana 
del antedicho, Alberto Larrieu y Torres (ver IV-B), ambos hijos de Francisco Larrieu y Fernández de Castro, y de 
Rosalía Torres y Mendiola, natural de Puerto Príncipe, provincia de Camagüey, Cuba. Fueron padres de Juan F., 
Elena, Fernando, Margarita, María, Rosalía, y Ernesto de Castro y Larrieu, naturales de dicha ciudad de Cárdenas, 
de los cuales: 

 

1. Dr. Ernesto de Castro y Larrieu, abogado y notario, fue esposo de Olga Fernández y Aramburu, hija de Juan 

Fernández y Rosario Aramburu. Sin sucesión. 

2. Elena de Castro y Larrieu fue esposa de Francisco Xavier de Rojas y Vila, hermano de la antedicha Raquel 
Rojas y Vila (ver IV-B), ambos hijos del Dr. Alberto Rojas y Díez de Argüelles, hermano a su vez de María de 
las Mercedes de Rojas y Díez de Argüelles (ver IV-B), y de Raquel Vila y Ordoqui. Fueron padres de: Silvia; 
Francisco Javier; Elena María, casada con Luis Rogelio de Lasa y Jones, con sucesión; y María Josefa de 

Rojas y Castro, esposa de Juan Carlos Álvarez y Maristany, con sucesión. 

3. Rosalía de Castro y Larrieu fue esposa del Dr. Carlos Rubén Jones y Díez de Argüelles, abogado, natural de 
Cárdenas, Matanzas, hijo del Dr. Guillermo Jones y Ochoa, y de María de los Ángeles Díez de Argüelles y 
Caragol. Tuvieron por hijos a: Rosa María, casada con José Ramón Gutiérrez y Mendieta, con sucesión; y 

María Eugenia Jones y Castro, esposa de Raúl Díez de Argüelles y Caso. 

4. Fernando de Castro y Larrieu casó con Marta de Rojas y Smith, hija de Juan Rojas y Díez de Argüelles, 
hermano de los antedichos María de las Mercedes y el Dr. Alberto Rojas y Díez de Argüelles (ver IV-B & IV-D-
2), y de María Eliana Smith y López de Mora. Fue su hija, Marta de Castro y Rojas, casada con Mariano 
Martínez y Rodríguez-Alegre, hijo de Mariano Martínez y Méndez, y de Elvira Rodríguez-Alegre y de la Torre. 

Fueron sus hijos: Mariano, Fernando y Marta María Martínez y Castro. 
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5. María de Castro y Larrieu casó con Aurelio Manuel Portuondo y Regíl, hijo de Aurelio Portuondo y Barceló, 

natural de Santiago de Cuba, y de Josefa Regíl y Casares. Fueron sus hijos: María Ana; Fernando; Beatriz, 
esposa de Carlos García-Vélez y Lamas, con sucesión; Manuel, casado con Graciela Rodríguez y Kohly, con 
sucesión; Ernesto, esposo de Pilar Gutiérrez de la Solana y Alzugaray, con sucesión; y Rafael Portuondo y 

Castro, casado con Silvia María Murai y Muñiz, con sucesión. 

6. Margarita de Castro y Larrieu nació el 12 de febrero de 1919.  Casó en Cárdenas, Matanzas, el 21 de junio de 
1942 con José Ignacio Smith y Deschapelles, nacido el 19 de julio de 1913, hijo de Carlos Smith y Barrinat, y 
María Amelia Deschapelles y Himely, los tres naturales de Cárdenas, Matanzas. Tuvieron por hijos a: José 
Ignacio, casado con Sylvia Santeiro y Arcos, con sucesión; Carlos Francisco, esposo de Elena María Giménez 
y de la Torriente, con sucesión; Margarita, esposa de Clemente Luis Vázquez-Bello y Rodríguez; Susana, 
casada con Orlando Puyol y Vianello, con sucesión; y Ernesto Smith y Castro, el cual casó dos veces: en 
primeras nupcias con Irma Cambó y Berrayarza y en segundas, con Marcela Mercer y Caravedo, con sucesión 
de ambos matrimonios. 

7. Juan F. de Castro y Larrieu casó dos veces. 
En primeras nupcias, casó con Carolina 
Caldwell y de la Rosa, natural de Cárdenas, 
Matanzas, hija de Alfredo Caldwell y Serrano, 
y de Carolina La Rosa y Faz.  Casó por 
segunda vez con Cristina Sadulé y 
Saladrigas. De su matrimonio con Carolina 
Caldwell y de la Rosa nacieron: Ernesto Juan, 
Alfredo, Juan Carlos y Carolina de Castro y 

Caldwell, de los cuales: 

 

a. Carolina de Castro y Caldwell fue esposa de Fausto Núñez y Rodríguez. 

b. Ernesto Juan de Castro y Caldwell casó con María Teresa Chabau y Entrialgo, hija de Pablo Chabau y 
Tabío, y de Lourdes Entrialgo y Aixalá. Tuvieron por hijos a: Ernesto Juan, María Teresa y Víctor Andrés 

de Castro y Chabau. 

c. Alfredo de Castro y Caldwell fue casado dos veces; en primeras, casó con Alina López y Centellas; en 
segundas nupcias, casó con Yoyi Renaud y Paniagua. De su matrimonio con Alina López y Centellas, 

nacieron Alina y Lourdes de Castro y López. 

d. Juan Carlos de Castro y Caldwell también casó dos veces. Casó en primeras nupcias con  Mirta Martínez y 
Malo; y por segunda vez con Ketty Calderín e Irarrgorri, con la cual tuvo a Juan Carlos y Alberto Enrique 

de Castro y Calderín. 

 

E. Raúl de Castro y Asúnsolo casó el 3 de julio de 1916 en Cárdenas, Matanzas, con Hortensia Muxó y Torres, nacida 
el 23 de noviembre de 1887 en dicha ciudad, hermana del antedicho, Cesar Muxó y Torres (ver IV-C-3), ambos hijos 
de Alejandro Muxó y Pablo-Vélez, natural de Trinidad, provincia de Las Villas, Cuba, y de María de los Dolores 
Torres y Mendiola, natural de La Habana. Fueron sus hijos: Hortensia, Alicia María, Raúl, Graciela María, Ana 

Luisa, Julia y Enrique de Castro y Muxó, naturales de Cárdenas, Matanzas, de los cuales: 

 

1. Hortensia de Castro y Muxó fue esposa de Jorge Larrieu y Vidal, hijo de Jorge Larrieu y Torres, y de María 
Teresa Vidal y Casanova. Tuvieron por hijos a María Teresa y Jorge Larrieu y Castro, el cual casó con 

Margarita Tabío y Céspedes, con sucesión. 

2. Raúl de Castro y Muxó casó el 19 de enero de 1947 en Cárdenas, Matanzas, con María de los Dolores 
Gutiérrez y Rojas, hija del Dr. Daniel Gutiérrez y López-Silvero, médico, y de Isabel de Rojas y Díez de 
Argüelles, hermana del antedicho Dr. Alberto de Rojas y Díez de Argüelles (ver IV-B-2) ambos hijos de Alberto 
de Rojas y Cruzat, y de María Díez de Argüelles y Caragol, la cual fue hermana del antedicho Carlos Díez de 

Argüelles y Caragol (ver IV-A). Con sucesión. 

3. Alicia María de Castro y Muxó fue casada el 22 de diciembre de 1940 en su ciudad natal con Ciro Raúl Jones y 
Díez de Argüelles, fallecido el 13 de enero de 1948 y hermano del antedicho Dr. Carlos R. Jones y Díez de 
Argüelles, ambos hijos de Guillermo Jones y Ochoa, y de María de los Ángeles Díez de Argüelles y Caragol, 
la cual fue hermana de los antedichos Carlos y María Díez de Argüelles y Caragol (ver I-VA & IV-E-2).  Fueron 
sus hijos: Raúl; Alicia María, casada con G. Walter Mendoza y Goya, con sucesión; y Hortensia Jones y 

Castro, esposa de Jorge Ribas y Leiseca, con sucesión. 

4. Graciela María de Castro y Muxó casó el 14 de noviembre de 1948 en Cárdenas, Matanzas, con José Agustín 
Díez de Argüelles y Fernández de Castro, hijo de Julio Díez de Argüelles y Armona, y de María del Carmen 
Fernández de Castro y Morales. Fueron padres de José Agustín, Graciela María y Carlos Díez de Argüelles y 
Castro, el cual casó con Cynthia Lee Willey.                        
                                                                                                       (Pasar a la página no. 31)    


